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SESION DEL DIA 8 DE ABRIL DE 1811. 

El Sr. Di Juan José Guereña, Diputado por Duwngo, 
en Nueva-España, despues de haber prestado el juramen- 
to prescrito, tomd asiento en el Congreso, 

La Junta Suprema de Censura propuso par8 la su- 
balterna de la ciudad de Cuenca y pueblos de su partidc 
á los Sres, D. Cristóbal Amat, maestrescuela de la santa 
igleais de dicha ciudad; D. Manuel Fernandez Manrique, 
lectoral en la misma iglesia; D. Bernabé Grande, D. An- 
tonio García Gomez y D.. Ignacio Fonseca; dando cuenta 
cn oficio separado de haber nombrado para completar la 
subalterna del reino de Murcia á D. Francisco Rubin de 
Celis, cankgo de aquella santa Iglesia, en lugar de Don 
Antonio García Jerez, penitenciario de la miema, que, 
obligado de sus achaques, habia renunciado. Las Córtea 
aprobaren dichos nombramientos. 

La comision de Biblioteoanacional de Cdrtes, informada 
por D. Bartolomt5 José Gallardo, bibliotecario de lamisma, 
de que entre los efectos de c8sas francesas aeeuestradoe 
en esta plaza por el Tribunal de represalias, se habia en- 
contrado un número considerable de libros sobre varias 

I materias, algunos de los cuales podrian acaso ser útiles 
para la referida Biblioteca, expuso qne se diera la órden 
correspondiente 6 fin de que al expresado bibliotecario ae 
le facilite la nota de dichos libros, en vista de la cualpue- 
da dar cuenta dc los que considere útiles para aquel ob- 
jeto, y resolver el Congreso lo que fuere de su agrado. 

Así ae acordó. 

Conforme $ lo acordado en la’ sewon del dia anterior, 
se procedió d Ia discusion de los artículos del reglamento 
presentado por cl Cornejo Real, para la recaadacion é in- - 

version de los caudales procedentes de la manda forzosa 
en los testamentos, decretada por las Córtes. 

Artículo 1.’ & faltari á la última voluntad de los 
contribuyentes, 6 la suprema deV. A. J á la general é in- 
dividual de ambos continentes, si este piadoso y religioso 
fondo se invirtiese en diversos objetos de su santo insti- 
tuto. Por grandes, por recomendables que parezcan, no se 
podrá variar su aplicacion, sin la expresa voluntad de las 
Córtea. D 

Aprobóse este primer artícuio sin discusion. 
Art. 2.” crTodo su producto debe emplearse en honor 

y recompensa de los miswables beneméritos de la PLítria , 
que ocupados sus bienes y careciendo de estos auxdios 
padecen en poder del tirano, ysufren cruel cadtividadpor 
la religion, por la gloriosa independencia de la Nacion y 
por su Rey legítimo., 

Art. 3.’ «Todos, sin excepcion de personas, deberán 
ser socorridos, inclusas sus familias, si su conducta fuese 
fiel y arreglada, teniendo en consideracion sus servicios á 
la Pátria, méritos y circunstancias de aada uno. a 

Refundiéronse en una solo estos dos articulos, supri- 
miendo la palabra miserables, y sustituyendo á la expre- 
sion honor y recompnsta la de wwo y divio. 

Art. 4.’ &erán preferidos todos aquellos á quienes 
el Estado no pueda mantener por sus actuales urgencias, 
en BU cautiverio ypátPio8 asilor, careciendo hast8 del cor - 
to estipendio militar, por no serlo, d por haber servido á 
la Pbtria en otras carreras y ocupaciones. 8 

Despues deuna brevediecusion sobre 18 inkpretacion 
que debia darse 6 la expresion pdtriod ariloa, quedó pen- 
diente este articulo hasta conclnirae la discusion de todo el 
reglamento. 

Art. 5.” cPara que 8 nadie sea gravoso este legado, 
ni los interesados en las herencias testamentarias 6 abin- 
teststos sientan perjuicioconsiderable, se limita g 12 rea- 
les de vellon en la Península y sus islas, y 6 3 pesos en 
ambas Améric8s; cuya tenue oantidad, comun 8 todos, no 
es capaz de ineomodar 6 persona alguna, por poco que 
tenga de que testar; pero el teatador pudiente la pod~$ 
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aumentar, ó sus herederos, no siendo meros comisarios; juntas provinciales. Apoyd esta proposicion el 8~. Golfin 
10 que así se espera que suceda, rt proporcion del patrio- diciendo que extrañaba que el Consejo Real aupusiese 
tismo y facultades de Ios testadores, siendo estas mandas patriotismo solo en la clase de personas que señalaba, ex- 
de las más recomendables á Dios, á ia religion y al Esta- cluyendo las que pudiese nombrar el pueblo, que siendo 
do en circustancias de tanta angustia. )i 

Quedó aprobado. 
1 elegidos por él merecian m& que otras su entera confian- 
1 za. Se aprobó este artículo, quedando excluido el tcanó- 

Art. 6.” cSe exceptúan únicamente de es0a piado- 1 nigo d dignidad que nombrase el pralado,» y al cupitrlar 
sa contribucion los pobres de solemnidad )) i que debia nombrar el ayuntamiento sa suetitugó, á pro- 

Aprobóse este artículo, no obstante que el Sr. firme- ; puesta del Sr. Borrull, y al síndico personero. 
r@ manifestó su inutilidad; diciendo que-á los pobres de 
solemnidad los exceptuaba de contribuir su misma imyo- 
sibilidad, é indicando al mismo tiempo la falta de esacti- 
tud que se observaba en todo el reglamento. 

Art 7.’ «El cobro de estos caudales en ambos conti- 
nenteS debe ser muy sencillo, y todas sus operaciones 
graciosas, sin el menor alario ni estipen;lio. El cura de 
cada parroquia debe& cobrarlos al mismo tiempo que los 
derechos suyos y demás del funeral, y custodiarlos en su 
poder con responsabilidad: su duracion será mientrassub- 
sista la presente guerra contra el usurpador Napoleon, ti- 
rano de la Francia, y diez años más. 

Art. 12. gen donde no hubiere capitan general ni 
Audiencia, preuidicá el M, Rdo. Arzobispo Ú Obispo, 9 en 
su defecto, ei corregidor ó justicia; y en CUaUtO ti loS de- 
más vocales ng, ba’t.rá distincion, Y se sentarán segun lle- 
guen. gag juntas se celebrarán en el sitio que elija el que 
deba presidrrlas de quince á quince dias 4 10 menos.l, 

Art. 8.” Todos los meses, ó á lo más de tres en 
tres, tendrá cuidado el cura de poner su íntegro ingreso 
en efectivo en manos da los M. Rdos. Arzobispos, Obis- 
pos y cabildos de sus respectivas diócesis (inclusos los 
territorios nrllizls y de las órdenes), sin perjuicio en 10 de- 
más de sus particulares prerogativas, pues en este asun- 
to y en sus anexidades no deba haber alguna que dilate 
6 frustre su exaccion. 

Art. 9.’ Los curas acompañarán á la entrega unalis- 
ta fitmada por sí, por la justicia y escribano de ayunta- 
miento ó fiel de fechos, de todos los sugetos que hubiesen 
fallecido en sus parroquias, con sus nombres edades y cir- 
cunstancias, remitiéndose á la partida de defuncion con 
el fólio de ella, debiéndose quedar con otra en su poder, 
y con el recibo que se les dará para su resguardo, pues 
los tres serán responsables de cualquier omision ó des- 
falco con mancomunided. 

Art. 10. Verificadala entrega en el modo dicho, serán 
responsables los Ordinarios y cabildos en quienes quede de- 
positada, los que, con referencia á estos sencillos docu- 
mentos, lleva& cuenta y razon fOrmaI, y separada con 
cargo y data de las entradas y salidas, poniendo en un li- 
bro las primeras, y en otro las segundas, con expresion 
éstas del acuerdo literal de la Junta pía religiosa qu.e for- 
mará y compondrá de los sugetos siguientes. » 

Quedaron aprobados. 
Art. ll. <Del capitan general, en donde lo haya, 

que la presidirá, y del regente que lo hará en SU dcfrcto; 
del Rdo. Arzobispo ú Obispo; de un canbnigo ó dignidad, 
que elegirá el cabildo; ade otro igual, que nombraráel 
prelado, )> del cura párroco m&s antiguq, del gobernador, 
corregidor 6 justicia, <y de un capitular que nombre el 
ayuntamiento. » Será secretario sin voto el del cabildo 
eclesiástico, que autorizará lo que se acuerde » 

El Xr. Presidente propuso que ya que no se adoptase 
la idas de dejar este asunto á cargo de las Juntas provin- 
ciales, como hahia indicado el dia anterior el Sr. Villnfañe, 
se podia incluir en estas juntas «pías religiosa?, á aIgu- 
nos indivíduos de aquellas. 

Se opuao el Sr. FasclaaZ d que en la recaudacion de 
esos oaudales tuviesen parte las juntas provinciales, pues 
podrian en caso de apuro echar mano de ellos, siendo es- 
te el motivo por el cual se habian excluido todos los que 
tuvieren relacion con 18 Raal i&ciends. 

Desaprobó el Sr. Hejia el que se formasen nuevas cor- 
poracionea, insistiendo en que se confiase este cargo á las 

Quedó aprobado. 
Art. 13. «La Junta dar5 razon de cuatro en cuatro 

Eeses al Consejo Supremo de Regencia, por mano del de- 
cano que presida el Consejo Real, del estado del fondo y 
de su inversion; y una vez al añO, que será á principios 
de Diciembre, remitirá un estado general específico, con 
cargo y data, para que pueda imprimirse, y anunciarlo al 
público, firmado de sus vocales.» 

Habiendo el Sr. GoT+ hecho la obaervacion que no 
correspondia al Consejo Rea1 tener intervencion en esta 
clase de negocios, pues su instituto era únicamente el 
fallar pleitos, se acordó que la lista de producto se remi- 
tiese al Consejo de Regencia por el Ministro de Gracia y 
Justicia. 

Art. 14. «La Junta elegirá las personas que deban 
ser socorridas, limitándose cada una á 10s domiciIiados en 
SUS respectivas diócesis, provincias ó distrito, stiiial~ndo- 
las y entregándolas la cantidad que su prudencia y dis- 
creciou juzguen conveniente, con respecto á sus particu- 
lares necesidades, servicios y circunstancias, dando cuen- 
ta despues por el mismo conducto referido. >> 

Opúsose el Sr. Pelegrin á lrr aprobacicnde cute artículo, 
alegando que si cada provincia habia de emplear el pro- 
ducto da la manda forzosa en sus naturales y habitantes, 
la desigualdad de los socorros 6 las viudas y á los defen- 
sores de la Pátria ofenderia los mismos sentimientos be- 
néficos que se proponian las Córtes en este estableci- 
miento. Indicd los funestos resultados que debian temerse 
de una medida que fomentaba el federklismo, que tantos 
daños ocasionaba por la desunion á que provoca, y se 
extendió manifestando con el ejemplo de su país la injus- 
ticia de semejante distribucion. El Sr. Pillafañe expuso 
que era justo que antes sa socorriese á los naturales de la 
provincia; pero que, sin embargo, no debian excluirse los 
demás. LOS Sres. Martinez y Jera hicieron ver que serian 
tan escasos los fondos que se recogiesen en cada provin - 
cia, que no alCa5Zarhn á socorrer d los natu:ales de 
ella. 

Qued6 aprobado el artbcuio. 
Art. 15. 

eocorridos, 
apara 18 ShXion de 8ugktOs que deban per 

se ha de componer la Junta de dos partee de 
tres de 108 vocales y del presidente nato que va nombra- 
do. Recojerá recibo de lo que entregue, y si el principal 
interesado no lo pudiese dar por hallarse cautivo en Fran- 
cia, lo exigirá de persona legítima, como muger, padres 
hijos, hermano 0 aprjderado, procurando la Janta inforl 
marse Y cuidar del moJo posible que el socorro llegue 6 
sus manos, y no se extravíe.> 

brt. 16. <En 103 vireinatos de ambas Américas, cn 
[as capitak donde reddan las Audiencias Reales y eu laS 
pue baya silla episcopal se erigirán iguaIes Juntas reli- 
giosm en cada una, de2 propio número de sugetos, sin di- 
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ferencia alguna: y estos se entenderiin con sus respecti. 
vos gobernadores, alcaldes y justicias de sus jurisdiccio 
RCS, arreglándose unas y otras á. las mismas reglas qu’ 
arriba quedan establecidas para las de España, á excepcioi 
Ce lo que se advertirá por sus diversas circunstancias 

Art. 1’7. Debiendo ser estos fondos religiosos-patrió. 
ticos de España é Indias para socorrer recíprocamente : 
los americanos y españoles que existan en cualquiera dr 
ambos continentes las Juntas principales de las América! 
establecidas en los vireinatos, Audiencias ó sedes episco- 
pales tendrán arbitrio y facultad, como las de España 
de asignar y hacer efectiva la cantidad que con los infer- 
mes de sus jurisdicciones subalternas señalen á los domi- 
ciliados en elias, remitiendo e! rosíduo ó sobrante á Es, 
peña, en el modo que se advertirá: esperando S. M. de Ir 
prudencia y generosidad de aquellas autorizadas junta: 
religiosas, se harán cargo dc que la mayor parte de lo: 
mkerables y desgraciados y sus familias residen en esto! 
dominios, y que el fondo de todos ellos será muy escaet 
por la ocupacion de la mayor parte por nuestros crueles 
enemigos. 

Art. 1s. Los caudales de todas deberán conducirs; 
con igual formalidad, cuenta y razon á las juntas en don. 
de resida la silla episcopal; y si por las distancias, 6 POI 
otras razones de conveniencia, determinasen estas que s( 
depositen en algun otro pueblo íí oficina en donde subsk- 
tan á su órden, podrán ejecutarlo á su cuenta y ricsgc 
con las seguridades que las parezca; pero las remesas dc 
España del resíduo se harán en su nombre una ó dos ve. 
ces al año segun la proporcion y oportunidad que SC le: 
presente, procurando no retardarlas, porque las personas 
desgraciadas ó sus familias que las deben percibir son lae 
más de la Península, y aquí tienen sus domicilios. 1) 

Quedaron aprobados casi sin discueion. 
Art. 19. «Por esta razon se dirigirán en derechurs al 

Consejo Real y Supremo de Castilla por mano de su de- 
cano 6 gobernador, quien con la debida formalidad y sepa, 
racion de otro cualquier ingreso, los mandará deposita] 
en la oficina de penas de Cámara de Reino, anotándost 
las entradas y salidas en dos libros, destinados única- 
mente para esta especie de caudales, de los que nadie po. 
dra disponer (sea cual fuese la causa) sin expresa órden 
de S. M. ó del Consejo de Regencia, que siempre deberá 
ser con arreglo al fin de su creacion.î> 

Este artículo quedó aprobado sustituyendo, en con- 
formidad al art. 13, «al Consejo Real de Castilla el Minis- 
terio de Gracia y Justicia,> para que designe el paraje 
donde hayan de depositarse los caudales, habiendo ob- 
servado algunos Sres. Diputados que los de «penas de 
Cámara» debian haberse ya incorporado en la Tesorería 
nacional, en virtud del decreto que expidieron las Cortes, 
para que todos los caudales se reuniesen bajo de una so- 
la mano. 

Art. 20. <Para la más exacta invereion y manejo de 
este fondo pío americano se nombrará una Junta, que po- 
drá componerse del decano y un ministro del Consejo 
Real, de otro del Supremo de las Indias, y de dos suge- 
tos de carácter, conccimiento y probidad, uno de la Xue- 
va-España, y otro de la América meridional, naturales 
6 que hubiesen eetado domiciliados en ella por m4s de 
diez años, todos 10s que nombrará el Consejo de Regen- 
cia. ~1 secretario del Consejo Real podrá serlo de esta 
junta. B 

Rn rjrdcn á este artículo se enCarg á la comision de 
Justicia que propusiese su dictámen acerca de las perso- 
nas de que habia de componerse la Junta que en él se 
indica. 

Art. 21. «Como el principal objeto de este piadoso 
arbit,rio es el de socorrer á los verdaderos defensores de 
la Pítria, que han parecido, ó se han inutilizado en su 
gloriosa drfznsa, y á sus tris+ Ues familias, mujeres é hijos, 
que con su pérdida carecen dc otros auxilios para man- 
tenerLe conforme ü su estado y condicion, las juntas- 
pias-patrióticas de las Américas remitirán á las que resi- 
den en las capitales los memoriales en favor de los suge- 
tos de esta clase ó de sus fzimilias, si hubiese algunas en 
sus distritos, con su informe para que se les asigne la 
cantidad que declare su procedencia. » 

Se aprobó. 
Art. 22. ((Entre los beneméritos defensoras de la re - 

ligion de! Rey y de la Pátria deberán contarse en am- 
bas Américas todos aquellos que, unidos á nuestro legí- 
timo Gobierno y á sus autoridades legales, han tomado las 
armas contra los revolucionarios ó perturb:~dore~ delsosie- 
go público en aquellasvastas y fieles provincias, parte in- 
tegrante de nuesfra heróica Monarquía, cuyo patriótico 
mérito debe ser igual al que se contrae en nuestra Penín- 
sula, y extensivo á sus familias, pues unas y otras infaus- 
tas conmociones previenen de la infame astucia y solapa- 
das intrigas de Napoleon y de sus indecentes secuaces.» 

Se aprobó este artículo sin más variacion que antepo- 
ner á la palabra Rey la de Pátria, á propuesta del selEor 
DueZas quien expuso que sin que fuese su ánimo ofen- 
der á persona alguna, no podia menos de manifestar que 
habia tres razas de gentes que acabarian con el Congreso, 
si el Congreso no acababa con ellas. La primera, de aque- 
Iloa que no reconosian la soberanía de la Nacion, y cali-. 
ficándola de quimera decian que no hay más soberanía 
que el Rey; la segunda, de aque!los que desconfiaban de 
nuestra causa, d:ciendo que los pocos millones de hom- 
bres que contiene la EYpaña no eran capaces de hacer 
frente á toda la Europa; y la tercera, de aquellos que su- 
ponian que así como los franceses vencen sin contar con 
Dios, lo mismo podíamos hacer nosotros, «No pretendo 
hablar, añadió, de las dos últimas, porque ni ~oy mili- 
tar, ni tengo la felicidad de ser buen cristiano; pero en 
cuanto á la primera, dirc que no se atreven á manifestar 
su pensamiento ó su desobediencia, porque temen que el 
proceso que se les hiciese quizá no seria tan benigno co- 
mo el que se ha formado en otra ocasion. El órden de las 
palabras regularmente manifiesta el que tienen las ideas 
en la cabeza ó en el corazon; y yo aquí he oido en aren- 
gas y escritos, hablando á V. M., invertir el úrden dicien- 
do el Rey y Za Nacion, cuando se debia decir Za Nacion y el 
Rey, porque la Nacion es primero que el Rey. V. IvI. así lo 
tiene declarado, y es preciso que lo sostenga así, y debe 
;enerse por sospechoso 6 todo el que se exprese de otra 
nauera, No es mi Rnimo decir clue en los ccnocimientos 
le los ministros del Consejo Real de Castilla quepa este 
Iesórden de ideas y falta de principios, sino que atribu- 
iéndolo á la rutina antigua, ha sido mi intencion rectifl- 
!ar las palabras, para que de este modo se rectifiquen laa 
deas. » 

Tambien se mandó, á propuesta del Sr. Mejía, supri- 
nir la última parte de¡ artfculo desde: pues unas y otras 
fzfaustasconmociones, etc. 

Art. 23. (Dichas juntas religiones cuidarán con el 
nayor esmero de recompesar de este fondo las desgracias 
le estos fieles ciudadanos, acreedores á la beneficencia 
lesus respectivas provincias, y á que se honre su me- 
noria. B 

Aprobado. 
Art. 24. <Sin que preceda Real órden de 8, M. 6 de 

r. A., no podr6 la Junta de la eórte ni otro dguno librar 



ni dieporer del residuo que se remita en todo ni en parte, 
cían las que fueren las necesidades; pero cuidará de dar 
noticia á la Regencia de tres en tres meses de su estado, 
para que pueda preceder en su inversion con conocimien- 
t:; y una vez al año formará cn plan íntegro, con cargo 
y data para noticia del público. Tambien se publicarán, 
psra que sirvan de ejemplo aquellas mandas voluntarias 
que lo merezcan por su entidad, siendo su destino con el 
propio objeto. B 

Advirtió el Sr. Presidente que con arreglo á las jus- 
tas rcfiexiones hechas por el Sr. Dueiías sobre el art. 22, 
p al decreto de 24 de Setiembre, no se debia poner Real 
trdelz; que las órdenes del Congreso no eran XeaZes, por- 
que no las daba el Rey, sino la Nacion. Varios Sres. Di- 
putados dijeron que en lugar de Rea2 se pusiera Sobcra- 
via. El Sr. Mejfa pidió que se suprimiesen las palabras 6 
de J”. A. para evitar Ia cocfusion de poderes que supone 
eata expresion. El Sr. Oóiyo de Lean hizo presente que 
como las Córtes no habian de ser permanentes, acaso no 
estarian por demás aquellas palabras. Se suspendió la 
discusion de este artículo hasta que la comision de Jus- 
ticia, á la que se pasó, diera su dictámen. 

Art. 25. <Las cantidades de este legado forzoso aun 
cuando exceda de la cantidad asignada, no podrá inver- 
tirse en hospitales ni en otras casas ó cuerpos de caridad, 
pues deben distribuirse d particulares menesterosos ó fa- 
milias desgraciadas con motivo de la presente guerra. 

Art. 26 y último. Sin embargo de ser involuntaria 
esta manda, no paede haber testador que la rehuse, ni 
heredero que no la aplauda: debemos por 10 mismo mani- 
festar nuestro reconocimiento en alivio de estos bienhe- 
chores. A este efecto se celebrará en cada parroquia de 
España é Indias una sencilla y devota funcion fúnebre sin 
aparato, con asistencia de la justicia, en el mes de KO- 
viembre; y se exhorta á los párrocos instruyan en ella á 
los fieles de su piadoso objeto, del m&ivo memorable de 
su inst’itucion, y de la gratitud cristiana que debe acom- 
pañar á tan religioso act0.v 

Quedaron aprobados. 

Concluido este asunto, se procedió á discutir la pro - 
posicion hecha por la comision de Hacienda sobre si debia 
extenderse á Ia América la contribucion de la plata labra- 
da, etc. (Vhz:e la sesion del d2a 6.) 

El Sr. ANkR: Las razones que ha tenido la comision 
para proponer á V. M. que se haga extensivo á la Amé- 
rica el préstamo sobre la plata labrada de los particularee 
y de las iglesias, son las siguientes. Primera, parece una 
coEa muy justa que tanto en América como en la Penín- 
*ula las cargas se distribuyan con igualdad. En la Penín- 
sula se ha impuesto este préotamo; y habiendo decretadc 
V. M. que la América es una parte integrante de la ES- 
paña, debe estar sujeta B las mismas cargas, sin que este 
impida para que en cuanta á la América, se adopten otrac 
medidas, como propone la comiaion, en atencion á que el 
sncrificio debe ser mayor en donde lo es el peligro. Se- 
gcnda, la mucha plata labrada que hay en América, nc 
~010 en las igledacr, si que tambien en manos de particn- 
lares. Esta plata en aquellos países no es más que un ob. 
jeto de mero lujo; lo que no se verifica en la Península, er 
Ia cual 18s circunstancias del dia obligan ii los particula- 
res B guardarla como un recurso para sus Uirnos apuror 
3 urgencias. 3! si á pesar de erta reflexion, 9 de loa con- 
tínuoe clamores y repetidas quejas de los tenedores di 
Plata en la Península, 86 ha llevado 6 efecto dicho préa- 

Rmo, jcon cuanta mR’s razon deberri éste hacer3e estenri- 
.. á Ias Américas, en donde la plata, C3mO 110 insiUoa’]o, 
,. es más que un objeto de lujo? Tercera, 9 Ia mk Po- 
,erosa: el gran déficit que resulta dt: la necesidad de CU- 
,rir los gastos necesarios para eostener la guerra ke in- 
,ispensable esta medida, pues de IO COutrario no Ilevaría- 
u~s adelante el glorioso empeiio que tan justamente lle- 
aos contraido. Estas son las razones que ha tenido pro- 
entes la comieion. 

~1 sr. MEJÍA: Señor, cuando pcdi la palabra para 
iablar en este asunto, no podia ser dudosa 6 V. N. mi 
pinion, pues tenia motivos de conocer que era con el ch- 
sto de apoyar el dictámen de la comision. Parte de 1~ 
,us yo iba 6 decir en EU abono, ha expuesto el !?r. AIlGr, 
odivídoo de ella. ;IIe abstendré For tanto de repro,Iwir 
us razones, y aw de añadir otras mucha?, pues creo que 
lara V. M. no es Xenos preciso el tiempo qUC e! metal 
,e que se trata. Así, que solo me contraigo á exponer 
.ne no me conformo con la comision en cuanto á que 6ea 
nenor en América esta cont,ribucion, fundándome en las 
eflexiones siguientes: 

Primeramente, debo recordar á V. N. aquella célebre 
harábola con que un héroe romano manif&ó al pueblo, 
pejoso de los impuestos que gravaban sobre él, sin par- 
icipar desde luego de las ventajas cle su inversion, la ne- 
!esidad que tenia de hacer tantos 6 más sacrificios que In 
lobleze. aAunque el estdmago (decia 1 es adonde van 6 
Iarar los alimentos, á trueque de ser el primero que 103 
jercibe, es el que sufre el trabajo de digerirlos; y al fin, 
ma vez preparado el quilo, Ics pi& no necesitan ni dejan 
le nutrirse menos que la cabeza., Quiero dar á entender 
:on esto que habiendo V. M. recordado á los que le ol- 
ridaban, impuesto si!encio á los que tenian la debilidad 
Ie negarlos, y confirmando para los que eiempre le con- 
rervamos el inconcuso concepto de que tudos <los espa- 
ioles de ambos hemisferios componemos un solo cuerpo, 
‘armando una mi-ma Yacion,)) es precieo que, así como 
somos iguales en los derechos, lo seamos tambien en las 
)bligaciones, cualquiera que sea el punto de la Monar- 
luía que sufra el peligro que motive los sacrificios. Al 
Fronunciarlo, me lisonjeo de ser intérprete Bel de los sen- 
;imientos de América; pues esta se halla tan lejos de cc- 
ier á las maquinaciones del tirano de Francia (como se 
ka tenido la temeridad de suponerlo con respecto á los 
países en conmocion), que ni un solo hombre, entre los 
muchos miIIones que la componen, detesta menos la atroz 
barbárie de estos feroces vándalos, que los desgraciados 
pueblos de la Península que han sido lastimosa víctima 
ie sus sacrilegios, de SU brutalidad y de su carnicería. 
rodos los americanos anhelan permanecer españoles, 7 
solo difieren algunos en el concepto de la seguridad de 
los medios de serlo, atenta la actual espantosa crisis de la 
Europa. Por lo que 6 mi toca, creo que el mejor modo de 
manifestarse españolas nuestras provincias ultramarinas 
es permanecer unidas con la libre pátria comun, que 6 
manera de un árbol frondoso, extendió sus ramas por esas 
dilatadas regiones. Y á decir verdad, la Nacion espaúola 
no es más que una gran familía, que, viniéndole estrecho 
eI antiguo mundo, se diIató por los inmensos espacios del 
nuevo: esto es, que no cabiendo en su primitiva casa, la 
aumentó COn nuevas habitaciones; pero siempre bajo de uL1 
mismo techo, es decir, á la sombra y amparo de una mis- 
ma soberanía. COn que, siendo todos nosotros una eola na. 
eion, una misma familia y una indivisa fraternidad, no ep- 
cueutro el menor inconveniente, ante6 si justos motivos 

leS cargaa que 8~ la Penfasula, 
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Edoy íntimamente convencido de que cuando V. M. 
se ha visto en la dolorosa necesidad de echar mano del 
sobrante de la plata labrada de las iglesias, es porque ya 
no puede pasar por otra co9a, y porque han precedido 
otros decretos que sujetan á la misma contribncion á to- 
dos 10s particulares. Luego esta medida debe tambien em- 
pezar en América por lo profano, y alcanzar despues á lo 
sagrado; por que si no podrian darse interpretaciones si- 
niestras á una órden que est& respirando sabiduría A cu- 
yo propódto conviene reflexionar la diferencia de padeci- 
mientos J pérdida9 de 109 habitantes de los dos mundos, 
Aquí los mbs de aquellos beneméritos patriotas, á quie- 
nes por haberlo abandonado todo en seguimiento de la 
justa causa, y del Gobierno legítimo, han dado en llamar 
emigrados (epíteto que deben tener á mucha honra los que 
hayan sabido merecerle), conservaron en sus trabajosas 
peregrinaciones su pequeña vajilla, no para ostentacion 
ni lujo, sino como único recurso de subsistencia, pues 
por lo comun, compone ya todo el fondo de sus haberes. 
Pero iqué nacesidad tienen los americanos pudientes de 
andar errantes por los desiertos, ni de fugarse de provin- 
cia en provincia, de suerte que 89 vean obligados á redu- 
cir SUS caudales Q solo su plata labrada y demris alhajas 
portátiles? Vea V. M. aquí una razon poderosa para que, 
en lugar de imponerles menos á las América9 en este ra- 
mo, se les impusiera más, si fuese necesario, y si no de- 
biésemos contar siempre con sus voluntarios y generosos 
esfuerzos. Si, Señor: si todas las provincias de América 
se hallasen siquiera en la situacion de la isla de Cuba, no 
habrian tardado en despoblarse más que en el oir el béli- 
co son de la trompa española, Toda su juventud habria 
corrido á porfía á derramar 9u sangre en defensa de la 
madre Pátria. Pero ya que tan enorme9 distancias cortan 
el vuelo á su ardor patriótico, y les impiden desempeñar 
personalmente una obligacion para ellos tan dulce como 
sagrada, no tarde V. M. en darles nueva ocasion de ma- 
nifestar prácticamente cuán prontos se hallan B compen- 
aarla por otros medios no menos útiles, pues servirán pa- 
ra engrosar nuestros ejércitos, aumentando los recursos 
de su formacion y existencia. Si á los españoles se les 
dijera: eredimid vuestra sangre con el dinero,, no falta- 
rian quienes lo hicie9en gustosos. Sin embargo que el 
derecho de perder la vida por la cara Pátria suele dispu- 
tarse entre nosotros como una preciosa herencia, heroi- 
cidad cuyos ejemplos se multiplican diariamente con los 
peligros y los desastres. Dígase, pues, lo mismo á mis 
dadivosos compatriotas, si no se quiere que se den por 
ofendidos, 6 se duda que el mar no impedir4 que un bu- 
que venga cargado de plata. 

Supongamos por otra parte que una de las provincias 
de América fuese invadida por alguna potencia extranje- 
ra. Seguramente V. M. le enviaria ejércitos; y si esto no 
fuese posible, multiplicaria todo género de auxilios, sin 
sxcepcion de pecuniarios, pues creo que así como la Rei- 
na Católica se deshizo de sus alhaja9 para facilitar la pro- 
pagacion de la fé en las isla9 y t.ierra firme de América, 
de\ mismo modo los ministros de la religion no dudariau 
en despojar 10s templos de España de su9 adornos supér- 
fluos para la defensa de aquellas religiosas provincias, 
adonde parece va refugiándose la verdadera piedad, per- 
seguida por todas partes. Lo cierto es que 8 esto y 
mucho más 9s obliga la soberanía cuando adopta una 
provincia, y 18 incorpora á la nacion; porque, hablando 
francamente, el vínculo de la sociedad no es más que un 
trato de compañía que hacen los pueblos entre si, y des- 
pne9 con su Gobierno comun. Dícense unos & Otros; cYo 
que IIO puedo existir segura y cómodamente Por mlso1o, 

porque no Io’permiten mis fuerzas, me reuno contigo pare 
que me preates tu auxilio, prometiéndote por mi parte el 
mio, de suerte que sean comunes entre nosotros las ven- 
tajas y riesgos.» Dicen luego al Gobierno: cYa qw no 
podemos gobernarnos todo9 á todos, te confiamos en es- 
tos ó aquellos términos la autoridad necesaria para defen- 
dernos y dirigirnos en pró y á beneficio nuestro.> Ahora 
pregunto: ihay razon para que los que están interesados 
en el bien de la sociedad no participen de sus sacrifi- 
cias? Luego, hallándose invadida la Península, deben con- 
currir á procurar su libertad las Américas, no menos in- 
teresadas en su triunfo. Si este 9e logra (como todavía 
puede esperarse, redoblando los esfuerzo9 , s[mpliflcsndo 
los medios , y dando más enérgico y activo impulso á la 
máquina), la América tiene que esperar infinitos bienes, 
que no ha conocido hasta ahora, que serán consecuencias 
precisas de esa liberal , benéfica y grandiosa Constitu- 
cion, que solo divisaron entre sombras nuestros mayores, 
pero que, aun antes de verla formada , ya la palpamos 
nosotros, y queda asegurada para nuestros nietos. iGra- 
cias á la entereza y sabiduría de los representantes del 
pueblo, que sentaron sus inmortales bases en el memora- 
ble decreto de 24 de Setiembre último! Aun dosde ahora 
tiene ya la América en su favor decretos de V. M. que la 
anuncian felicidades. Cayeron para eiempre los restos de las 
cadenas que oprimian á los respetables hijos de los primi- 
tivosseiiores del mundo; rompiéronse los grillos de la in- 
dustria y agricultura de esas vastas comarcas; los ameri- 
canos concurren á dictar leyes á la Monarquía española, y 
en los futuros Congreso9 no habrá más diferencia en la 
representacion nacional que la del número de las pobla- 
clones, siempre proporcionado á la fertilidad y civiliza- 
cion de loa pueblos. De un momento á otro espero tsm- 
bien ver igualados ambos hemisferios en la gobernacion, en 
el comercio y en los demás derechos y prerogativas. 
V. M. lo tiene anunciado así; iy habia de temer yo qnc 
cl astro de su justificacion soberana retrogradase en su 
luminosa carrera ? Testigo de los deseos, y partícipe de 
los trabajos de V. M., no SOY yo quien dirá en adelan- 
te que vuestras saludables promesas quedan solo eu pala- 
5ras. Tiempo es ya de pregonarlo: V. M. no puede menos 
de hablar con obra, ni yo, como americano, de reclamar 
la desigualdad de este sacrificio. Me adelantaria 6 pedir 
que fuese mayor respecto 4 America, si no conociera que 
debe tener su medida el celo, sopena de convertirse en 
exagerada caricatura la exaltacion del patriotismo. 

Concluyo, Señor, asegurando á W. M. que si la inver- 
9ion de los caudales procedentes de América ha de ser 
más justa, auténtica y fructuosa que durante los Gobier- 
no9 pasados; si no ha de darse al mundo el eecándalo de 
respetar los aparatosos gazofllacios de los vireyes, y pro- 
ceder desde luego á echar mano de los tesoros de las 
iglesias, dejándolas á estas apena9 una custodia y un ch- 
bz, mientras en los palacios de aquellos rueden estruen- 
dosamente quintales de plata labrada; si , finalmente, co- 
mo lo somos durante las presentes calamidadas, hemos 
de ser en las prosperidades futuras iguales y cordialmen- 
te amados hermanos los españoles de aquella9 y estas 
provincias , no tema V. M. que en las Indias se reciba y 
obedezca este decreto con menos tranquilidad y gusto que 
aquel que siente un buen hijo cuando le pide socorro9 9u 
padre menesteroso. 

El Sr. PEREZ pidió qae se leyese la órden de la Jun. 
ta Central en que se mandó el préstamo de la plata; y 
leida, dijo: aseñor, si en las cosas pequeñas cabe alguna 
gloria, me parece que la podremos tener en este punto 
los Diputadoa de América, si no se alarga la discusica 
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tanto como cuando se trató de la representacion de aque- 
llas provincias. Estaremos conformes en todo lo que sea 
arreglado á la justicia, á la economía y á la política con 
que V. M. se del-e conducir en esta medida. El Sr. Mejía 
hs recopilado todo lo bueno que podia decirse en la ma- 
teria, con lo que estoy conforme. Yo, en primer lugar, 
hallo justa esta medida; pero en el órden que la ha pro- 
puesto este Sr. Diputado, esto es, que se empiece por la 
plata de los particulares y luego por la de las iglesias. La 
economía lo dicta así, porque no parece prudente que ju- 
guemos con el último resto, que tal juzgo yo el echar 
mano de la plata de las iglesias , en atencion á que ésta 
siempre está á dispoeicion de V. M. Empiécese, pues, por 
la de los particulares, con las mismas reglas que se han 
adoptado en la Peníaula, permitiéndoles redimir sus al- 
hajas por dinero. Las razones de la política serian en to- 
do caso las úcicas que podrian contradecir esta medida 
en consideracion á los grandes y cuantiosos donativos con 
que las Américas han contribuido al socorro de las neceei- 
dades que han afligido y afligen á la Península, segun cons- 
ta de las relaciones que se han remitido al Gobierno. Pe- 
ro prescindiendo de eato, en las grandes necesidades no 
se debe atender á lo que ae did, sino á lo que falta que 
dar. No obstante, ai V. M. decreta que se lleve á efecto 
esta contribucion, pido que se excluya la plata de las 
parroquias y de las iglesias de los pueblos de indios, á 
cuyo fin hago la proposicion siguiente, que traigo es- 
crita: 

6’3 V. M. decretare que se sujeten las Américas al 
préstamo de la plata labrada en tal 6 cual cantidad , ea 
absolutamente necesario que se excluyan de este servicio 
las iglesias parroquiales y las de los pueblos de indios, 
para evitar las alarmas de estos y otros graves perjuicios 
que pudieran seguirse. B 

Tengo por indecoroso entrar en mayor disausion. 
El Sr. GUFUDI Y ALCOCES: Cuando se trata de la 

defensa de la Pbtria, no hay sacritkio que no deba hacer- 
se en au obsequio; pero si de exigirla resulta que el ciu- 
dadano contribuya menos de lo que contribuiria sin exi- 
girlo, dicta la prudencia evitar la exaccion. Por este mo- 
tivo conviene no extender la contribucion de la plata á la 
América, para que contribuya más de lo que contribuiria 
con ella. Allí, á más de los impuestos ordinarios, que son 
muchos y producen mucho, en los casos de urgencia sf 
ha .apelado á los donativos y empr&titos voluntarioa, con 
los que se ha sacado más que con cualquiera contribucion 
extraordinaria, por exorbitante que $8 suponga. ER se- 
mejantes lances, no solo obran loa hombres estimulados 
del patriotismo, sino tambien de la emulacion, que leE 
esfuerza hasta donde alcanzan sus facultades, no querisn- 
do ninguno ser meuos que los otros de su clase, y aspi- 
rando todos á sobrepujarse, ó B lo menoa Q, ponerse en 
paralelo con el que más. De aquí han nacido esos creci- 
dw donativos que leemw en lota papeles públicos, de 

20, 40 y 50.000 duros, y esos empréstitos de 200 y 
300.000. 

Pero á más de esta conveniencia, hay una razon polí- 
tica para no hacer extensivo á la América el impuesto de 
la plata. Toda ella se halla en una convulsion política; 
reina allí generalmente el descontento del Gobierno pasa- 
do, y se advierte conmocion en muchas de sus provin- 
cias, la cual puede avivar el nuevo impuesto. LOS faccio- 
sos harán mucho alto en él; lo pintarin con 10s más odio- 
sos coloridos, y lo presentarán de tal modo á los ojos de 
los pueblos, que los servirá de medio para irritar los áni- 
mos y atizar el fuego de la sedicion, mayormente recal- 
citrando en la plata de las iglesias. La religion en el vul- 
go y gente sencilla da América está acompañada con la 
ignorancia y aun la supersticion ; por lo que el sacarles 
una alhaja de sus templos, lo verán como si se tratase de 
arrancarles del corazon la religion que profesan. 

A estas razones se agrega otra de justicia. Está de- 
clarado que en lugar de la ex.traordinaria de guerra se 
han exigido B las Américas los 40 millones de duros que 
se están ya colectando, y de que han venido parte á la 
Península. El impuesto de la plata no es otra cosa que 
contribucion extraordinaria de guerra; pues jcómo se ha 
de extender á las Américas? Por ventura, iha de pagar 
dos extraordinarias? Es preciso escoger uno de dos extre- 
mos: 6 no ee ha de extender á ella el impuesto de la pla- 
ta, 6 se ha de mandar no sesigan colectando los 40 millo- 
nes. Yo no me opongoá que la América contribuya, para 
las necesidades de la Pátria, como parte integrante de la 
Monarquía, y como cualquiera provincia de la Península; 
pero sea en la misma proporcion, seguu exige la justicia. 
Expongo á V. M. estas reflexiones para que 1as tenga pre- 
sentes en su resolucion. 

El Sr. LOPE2 (D. Simon) comenzó su discurso ha- 
ciendo presente que no estaba en las facultades del Con- 
greso el mandar la exaccion de la plata de laa iglesias; 
que semejante órden atraeria la indigaacion del cielo; que 
era contraria á todas las leyes divinas y humenas, y que 
en caso de exigirse dicha plata, EB hiciera con la anuen- 
cia y por conducto de los Rdos. Obispos, segun lo pres- 
crito en los Concilios y sagrados cánones. 

Interrumpidle el Sr. Presa’áelzte, advirtiéndole que es- 
taba impugnando una órden aprobada por las Córtes: que 
éStaS, al darla, tuvieron en consideracion aquellas y mu- 
chas otras razones; que no creyeron separarse un ápice 
de lo que tiene prescrito la Iglesia ; en 5n, que no era 
aquella la cueation, si no si debia extanderse á la Amé- 
rica la contribucion de la plata labrada que se habia de- 
cretado para la Península, y que ciñéndose. á esto preci- 
samente, dijese su parecer. 

Dijo en conclusion el Sr. Lope (D, Simon) que no 
aprobaba aquella medida, » 

I 

levant la sesion. . Quedando pendiente Ia resolucion dc eate asunto, se . . . . 




